
ORIENTACIONES GENERALES 2009 
 

NIVELES PRIMARIA Y SECUNDARIA 
 

¡IMPORTANTE! 

MATRÍCULA                                      :        Hasta el lunes 9 de febrero. 

INICIO DE CLASES                           : Lunes 9 de marzo. 

VENTA DE TEXTOS Y UNIFORMES  : Del lunes 2 al sábado 7 de febrero, de 9:00 a.m.  a 1:00 p.m. 

 
1. INICIO DE CLASES 

El horario del 9 al 13 de marzo será: 

� Nivel Primaria  : 8:00 a.m. – 1:00 p.m. 

� Nivel Secundaria : 8:00 a.m. – 2:00 p.m. 

A partir del 16 de marzo será en el horario habitual: 
 

� Nivel Inicial  : 8:45 a.m. – 1:40 p.m. 

� Nivel Primaria  : 7:45 a.m. – 2:40 p.m. 

� Nivel Secundaria : 7:45 a.m. – 3:20 p.m. 

Desde la fecha mencionada se dará en forma opcional, el servicio de almuerzo 

estudiantil y permanencia supervisada con un costo adicional. Se les hará llegar a los padres de familia la 

información sobre el particular. 

 

2. PUNTUALIDAD 
Los alumnos de Primaria y Secundaria deben cumplir estrictamente con el horario 

establecido, siendo la hora de ingreso 7:45 a.m. 

 

3. PRESENTACIÓN 
- Desde el primer día de clases, los alumnos deberán asistir con el cabello corto y las alumnas con 

cabello largo deberán llevarlo recogido, cuidando con esmero su aseo y presentación personal, así 

como los útiles escolares. 

- Hasta el viernes 3 de abril, los alumnos de Primaria y Secundaria podrán asistir con pantalón jean azul 

largo o bermuda de colores sobrios (negro, marrón, azul, beige, etc.) y polo del colegio o  totalmente 

blanco; de lo contrario, con el buzo del colegio. 

- El uniforme consiste en short y/o buzo de color verde con ribetes de color arena y blanco, polo del 

colegio o totalmente blanco, medias blancas y zapatillas negras o blancas (no plateadas, grises, 

entre otras). 

- Verificar que los elásticos y bastas de los pantalones de buzo y shorts de Educación Física estén en 

buenas condiciones ya que no se permitirá el uso de estas prendas a la cadera o descosidas. 

- A partir del lunes 6 de abril, el uso del buzo del colegio es obligatorio. 

- Todas las prendas de vestir deben estar marcadas con el nombre y grado del alumno para su 

identificación.  

- Los días de clases de karate podrán asistir con karategui. 

- Los alumnos deben evitar el uso de adornos, prendas u otros de colores distintos al uniforme. 

- Las alumnas se recogerán el cabello con accesorios verdes, blancos o negros. 

- No traer al colegio artículos de valor como juguetes, cámaras de fotos, i-pods u otros. 

 
 
Los Rosales, 2008 
 
LA DIRECCIÓN 


